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VISTO:

El Expte. CUDAP N° 40607/2018 relacionado con lo solicitud de la 
Sra. Profesora de la asignatura (108) Teoría Generales del Proceso, 
Carolina Arrióla, a fin de solicitar la rectificación del acta de promoción de 
la asignatura de referencia, por los motivos que se expresan a fs. 01

Y CONSIDERANDO:

De las constancias regístrales obrantes en el presente, a fs. 01/02 
surge que la profesora por error material involuntario no incluyo en el listado 
de alumnos promocionales a la estudiante Fabrina Lourdes SEIA, Legajo 
N° 4152450. Que, quien aprobó el coloquio integrador con la calificación de 
10 (diez) puntos.

Es por ello que resulta opinión de esta instancia que debe hacerse 
lugar a lo solicitado, emitiendo dictamen favorable de, RECTIFICAR el Acta 
de promoción N° 00404 del Libro 00038, del periodo lectivo del 1o 
semestre del ciclo académico 2018 de la asignatura (108) Teorías 
Generales del Proceso, inserta en copia fs. 7, a fin de INCLUIR a la 
estudiante Fabrina Lourdes SEIA, legajo N° 4152450, quien aprobó con la 
correcta calificación de 10 (diez) puntos, modificando en consecuencia 
también en la Planilla de Evaluación la condición de regular por la de 
promoción, todo ello con cita del presente.

Que de acuerdo al Art. 2o de la Resolución N° 265/98 del Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba, la rectificación de 
errores cometidos en el asentamiento de notas en las actas de exámenes 
es atribución del Sr. Decano, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 36 inc. 
1o del Estatuto Universitario.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

R E S U E L V E

Art. 1o: Hacer lugar al pedido de rectificación del Acta de Promoción N° 
00404 del Libro 38 del espacio Curricular de la Asignatura Teorías 
Generales del Proceso (108) perteneciente al primer semestre del Ciclo 
Académico 2018, e INCLUIR a la Estudiante Fabrina Lourdes SEIA,



Legajo N° 4152450, quien aprobó con la correcta calificación de 10 (diez) 
puntos, modificando en consecuencia también en la Planilla de Evaluación la 
condición de regular por la de Promoción, todo ello con cita del presente.

Art. 2o: Protocolícese, notifíquese, hágase saber, dese copia, pase a 
Secretaría Académica, Secretaría de Asuntos Estudiantiles, Area de


